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RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 112 -2020-GRC-GA 

Callao, 11 ABR. 1020 

VISTOS: 

El Infame N' 2471-2020-GRC/GA-OL de fecha 11 de marzo de 2020, emitido por el Jefe de 
la Oficina de Loglstica; . 

CONSIDERANDO: 

Que; mediante Resolución Gerencial N° 263-2017-GRC-GA, de fecha 22 de diciembre de 
2017, se designó a los miembros del Comité de Selección para el Procedimiento de 
Selección - Adjudicación Simplificada, para la contratación del "Servicio de Consultorla 
de Obra para la Elaboración del Estudio Definitivo del PIP: Mejoramiento del Servicio 
Educlltlvo del Nivel Secundarla en la I.E. N" 5150 en el Sector Ceno Cachito -
Pachacutec en el {)/strlto de Ventanilla, Provincia Constitucional del Cal/ao, Reglón 
Callao"; asimismo, dicho Comité fue reconformado mediante Resolución Gerencial N° 180-
2019-G.RC-GA de fecha 07 de noviembre de 2019; 

Que, mediante Informe N' 2366-202O-GRC/GA-OL de fecha 05 de marzo de 2020, el Jefe 
de la Oficina · de Logfstica, solicita a la Gerencia de'Administración, la reconformación del 
Comité de Selección, para la Adjudicación Simplificada N° 0038-2017-REGION CAlLAO, 
seiíalando que la Sra. Jenny Si/vana Ravello Reyes, miembro suplente del referido Comité 
en representación del órgano encargado de contratacione,s, dejó de pertenecer a la Oficina 
de Logistica; 

Que, mediante Informe N° 2471-2020-GRC/GA-OL de, fecha 11 de marzo de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Logfstica, en atención al MemorandoN°909-2020-GRC/GA de fecha 10 de 
marzo de;1020 de la Gerencia de Administración, seií~1a que el Mag. Jesús Anddy Martfnez 
Gavancho (miembro titular del Comité de Selección), se encuentra de vacaciones del 09 de 
marzo al 09 de abril de 2020; asimismo,. seiíala que m~iante Resolución Ejecutiva.Regional 
N° 052-2020 de fecha 00 de marzo de 2020, se ha ~a.po por concluida la designación del 
seiíor AI.exis Ornar Carnero Alvina.gorta en el , cargó ' de Jefe de Logfstica, quien fuera 
propuesto· Como Miembro Titular del Comité de Selección para la Adjudicación Simplificada 
N° 0038-2017-REGION CALLAO;· por tal motivo, soliCita la Recoríformación del Comité de 
Selección; 

Que, el Artículo 22" del Reglamento· de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante DeCreto Supremo N° 350-2015-EF, establéCe que: "El órgano a cargo de los 
procedimientos de selección se encarga de la prepa(ación, conducción y realización del 
procedimiento de selección hasta su culminación. Los"'ptocedimientos de selección pueden 
estar a cargo de un Comité de Selección o del órgano ,¡pcargado de las contrataciones. Para 
la/icitación públiCa, el concurso público y la selección 8j:cOnsultoras individuales, la Entidad 
designa un comité de selección para cada procadimi~l/fo. ( ... ) Los órganos a cargo de los 
procedimientos de selección son competentes pa(~J preparar los documentos de los 
procedimientos de selección, asl como adoptar las deCisiones y realizar todo acto necesario 
para el desarrollo del procedimiento l/asta su cUlminac(6n, sin que puedan alterar, cambiar 
o modificar la información del expediente de contratación"; .'. 

Que, de acuerdo a lo previsto por el Articulo 23° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF 
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modificado por el O.S. N" 056-2017 -EF. el Comité de Selección es designado por escrito por 
el Titular de la Entidad o el funcionario a quién se hubiera delegado esta atribución. Los 
Integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caBO fortuito o fuerza 
mayor. por cese en el servicio. confticto de intereses u otra situación justlficeda. mediante 
documento debidamente motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo 
Integrante; 

Que. por los fundamentos expuestos de confonnidad con la delegeción de facultades 
efectuada mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 000322. de facha 14 de agosto de 
2018 Y contando con la vlsación de la OficIna de Loglstica; 

SE RESUELVE: 

ARTfcULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comité de Selección para el Procedimiento de 
Selección - Adjudicación Simplificada N° 0038-2017-REGION CALLAO. para la contratación 
del ·Setvlclo de Consultorla de Obra para la Elaborac/ÓII del Expediente TKnlco del 
PlP: llejoramlento del Servicio Educativo del Nivel Secunda"" en la I.E. N- 5150 en el 
Sector Ceno Cachito - Pachacutec en el Distrito de Ventenllla, PrOvlnela 
Constitucional del Callao, Reg/ÓII Cellaon el mismo que estará · Integrado por las 
siguientes personas: 

MIEMBROSUTULARES: 

Arq. Cecili¡¡ Elisa Montenegro Joo 
Ing. Carlos Tito Donato Villegas 
Ing. Raúl Jesús Palomino Ambl6degui 
(Pertenace al OEC) 

MIEMBROS SUPLENTES: 

Ing. Piadad Del Carmen Santa Maria Huertas 
Arq. Karina Janelh Carranza Quispe 
Ms. Jesús Anddy Martlnez Gavancho 
(Pertenace al OEC) 

Pre.ldente 
Miembro 

. Miembro 

Pre.ldente Suplente 
Miembro Suplente 
Miembro Suplente 

MTfcULO SEGUNDOs- El Comité de Selección. deberá de actuar de confonnidad a lo 
dispuesto en el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento. aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF y sus 
modificatorias. 

ARTICULO TERCERO: Notifiquese la presente Resolución a los miembros del Comité de 
Selección designado y encárguese su cumplimiento a la OficIna de Loglstica. 
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